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AGRO-AMBIENTE-TERRITORIO 
CIA. LTDA. 

Quito, a 19 de junio del 2018 

Señor 

EDWIN GABRIEL SAGUAY HERBÉRA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a Ud,, de manera oficial, que la Junta General Universal 
de Socios Te la Compañía AGRO-AMBIENTE-TERRITORIO CIA. LT reunida 
en esta ciudad de Quito, el día de hoy, tuvo el acierto de-designa 

GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de 
desde la fecha de inscripción de este nombramiento. 

    

   

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 23de. de 
mayo de 2018, ante la Notaria Déci era del cantón Quito, inscrita en. 

el” Registro Mercantil el 11 de junio del 2018. Sus principales deberes y 

atribuciones constan en el Art. 222 de los Es tos Sociales de la Compañía, 

que forman parte de la escritura de ón Como Gerente Genéral, le 

corresponde la representación le judicial extrajudicial _de_la 
Compañía. 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión, 

Atentamente, 

Sr. Jorge Enrique Meza $. 
C.C. 1718729765 SS 

Le 

ACEPTACION: IN Acto ad la designación precedente, Quitó; 19 de junio,dé 2018. 

SéZ > 
Sr. Edwin Gabriel Saguay an, 
C.C. 1718578097 

abr 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 97702 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11162 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRO-AMBIENTE- TERRITORIO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SAGUAY HERRERA EDWIN GABRIEL 
IDENTIFICACIÓN 1718578097 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMif. 2967 DEL11/06/2018 NOT.11 DEL 23/05/2018.- AO. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE Ss ENCUEÑ TAO EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROC E INS AACIÓN, «SEGÚN LA Naguara VIGENTE.   
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. JOHANNA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ IDELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ¡quo 

SS IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
Hal Cantbn 
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